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Rashi Talmud

ת בָּ ַ  יְצִיאוֹת הַשּׁ Las formas de 
sacar un objeto en Shabat. 

ת בָּ לְשַׁ הָאֲמוּרוֹת  לִרְשׁוּת  רְשׁוּת  מֵּ שֶׁ הוֹצָאוֹת 
Las formas de sacar un objeto de un 
dominio a otro dominio distinto que 
se dijeron con respecto a Shabat. 
הַכְנָסוֹת נָמֵי קָא קָרֵי יְצִיאוֹת מָרָא מְפָרֵשׁ דְּ  Y en וּבַגְּ
la Guemará se explica que, el Tana de 
la Mishná, a las formas de meter un 
objeto en un dominio privado, también las llama “formas de sacar”,   הוֹאִיל וּמוֹצִיא מֵרְשׁוּת לִרְשׁוּת dado que en todos los casos la persona 
saca el objeto de un dominio para llevarlo a otro dominio.

פְנִים בִּ ע  הֵן אַרְבַּ יִם שֶׁ תַּ  שְׁ Son dos, que, en realidad, son cuatro, adentro.  פְנִים בִּ  לְאוֹתָן הָעוֹמְדִים  Para aquellos que están adentro, en un 
dominio privado.  יִת יִם מִן הַתּוֹרָה הוֹצָאָה וְהַכְנָסָה דְבַעַל הַבַּ תַּ  שְׁ Dos están prohibidas por una ley de la Torá: la acción de sacar y la acción de 
meter el objeto que hace el dueño de la casa.  חֲנֶה וגו’ מַּ עֲבִירוּ קוֹל בַּ ה וַיַּ יהּ נַפְקָא לָן מִוַיְצַו מֹשֶׁ רֵישֵׁ  וּבְפֶרֶק הַזּוֹרֵק )לקמן צו:( בְּ Y en el capítulo Hazorek 
(más adelante, 96b), en su comienzo, se deduce esta prohibición del versículo Y ordenó Moshe y se corrió la voz en el campamento, etc. 
(Shemot 36:6):  ה ים לְהָבִיא נְדָבָה לְמַחֲנֵה לְוִיָּ חִיד לִרְשׁוּת הָרַבִּ יקוּ מֵרְשׁוּת הַיָּ  לָא תַפִּ “no saquen nada de un dominio privado al dominio público para 
llevar un donativo al campamento de los levitas”.  דְיָלֵיף הָתָם ת הָיָה כִּ בָּ ַ  וְיוֹם הַשּׁ Y el día que se dio esta orden era Shabat, como se deduce 
allí, en la Guemará.  גְגָתוֹ וְעַל זְדוֹנוֹ כָרֵת וְעַל הַתְרָאָתוֹ סְקִילָה את עַל שִׁ ב חַטָּ יִם אֵלּוּ חַיָּ תַּ  וְעַל שְׁ Y por cualquiera de estas dos acciones la persona queda 
obligada a ofrecer un Korbán Jatat, cuando lo hizo sin intención de profanar el Shabat; y si lo hizo a sabiendas, pero sin testigos, 
incurrió en un falta castigada con la pena de karet; y si hubo testigos que previamente le dieron la advertencia de que no lo hiciera 
y, aun así, lo hizo, incurrió en un falta castigada con pena de muerte por lapidación.  ת בָּ כָל מְלֶאכֶת שַׁ  וְכֵן בְּ Y así es la ley en cualquier 
labor que la Torá prohibió realizar en Shabat.

ע אַרְבַּ הֵן   שֶׁ Que son cuatro.  ה חִלָּ לְכַתְּ יִם לֶאֱסֹר  תַּ שְׁ בְרֵיהֶם הוֹסִיפוּ   מִדִּ Por medio de un decreto de ellos, los Sabios añadieron dos formas de 
sacar un objeto que también están prohibidas en primera instancia,  טוּר פָּ ה  עָשָׂ  וְאִם  pero si una persona las realiza está exenta del 
Korbán Jatat, porque según la Torá no cometió una transgresión.  וְאָזֵיל לְהוּ  מְפָרֵשׁ  ן   וּלְקַמָּ Y más adelante, se irán explicando todos los 
casos.

חוּץ ע בַּ הֵן אַרְבַּ יִם שֶׁ תַּ  וּשְׁ Son dos, que, en realidad, son cuatro, afuera.  חוּץ יִם מִן הַתּוֹרָה הוֹצָאָה וְהַכְנָסָה דְעָנִי הָעוֹמֵד בַּ תַּ  שְׁ Dos están prohibidas 
por una ley de la Torá: la acción de sacar y la acción de meter que realiza el pobre, que se encuentra afuera, en el dominio público. 
נַיִם ית עַל יְדֵי שְׁ לָאכָה נַעֲשֵׂ הַמְּ שֶׁ כְּ בְרֵיהֶם  יִם מִדִּ תַּ  וּשְׁ Y, además, hay otras dos que están prohibidas por un decreto de ellos (los Sabios): cuando 
la labor de sacar el objeto fue realizada entre dos;  יחַ  זֶה עוֹקֵר וְזֶה מַנִּ o sea, uno levanta el objeto del lugar, para sacarlo del dominio 
en el que está; y otro lo deposita en un dominio distinto.  ה אָסוּר חִלָּ  לְכַתְּ En primera instancia está prohibido sacar un objeto de esa 
forma,  טוּר ה פָּ  וְאִם עָשָׂ pero si alguien lo hizo y transgredió, está exento de ofrecer un Korbán Jatat.  טוּרִים אוּהָ פְּ עֲשָׂ נַיִם שֶׁ גְמָרָא )דף ג.( שְׁ דְיָלֵיף בִּ כִּ
Como se deduce en la Guemará (pág. 3a): «Si son dos quienes la realizaron (la labor prohibida), ambos están exentos de ofrecer un 
korbán». 

Introducción a la Mishná

La primera Mishná de este capítulo se ocupa de una de las treinta y nueve labores que la 
Torá prohibió realizar en Shabat: sacar un objeto de un dominio privado a un dominio 

público, o viceversa1. Para que la persona transgreda esta prohibición son necesarias dos 
condiciones: debe realizar la acción de levantar el objeto en un dominio, con la intención de 
sacarlo de ese dominio —lo que se denomina ‘akirá’, el levantamiento del objeto—; y debe 
realizar la acción de depositar ese mismo objeto en el dominio al que lo sacó —lo que se 
denomina ‘hanajá’, el depósito del objeto—. La Mishná presenta distintas formas en las que se 
puede realizar esta labor:

פְנִים בִּ ע  אַרְבַּ הֵן  שֶׁ יִם  תַּ שְׁ ת  בָּ ַ הַשּׁ  יְצִיאוֹת  Las formas de sacar un 
objeto de un dominio a otro en Shabat que prohibió la 

Torá son dos, que, en realidad, cuando se les suma las que prohibieron 
los Sabios, son cuatro para aquel que está adentro, en un dominio 
privado;  חוּץ בַּ ע  אַרְבַּ הֵן  שֶׁ יִם  תַּ  וּשְׁ y son dos, que, en realidad, son cuatro, 
para aquel que está afuera, en el dominio público. 

NOTAS

1	 Las labores prohibidas en Shabat no están mencionadas explícitamente en la Torá sino que se aprenden de las labores que fueron realizadas en el Mishkán, 
el Tabernáculo en el que se ofrecieron los korbanot hasta la construcción del Bet Hamikdash. Sin embargo, con respecto a la labor de sacar un objeto de 
un dominio a otro, a pesar de que fue realizada en el Mishkán, la Guemará sí solicita una fuente, dado que ésta es una labor “poco importante” y, sin una 
fuente específica, podríamos haber pensado que la Torá no la prohibió (véase Tosafot). Ahora bien, en el Tratado de Eruvín 17b, la Guemará explica que esta 
prohibición se aprende del versículo Que no salga un hombre de su lugar en el día séptimo (Shemot 16:29), en el que Moshe prohibió a la gente salir en Shabat 
de sus tiendas con recipientes, para recolectar su porción de maná. Sin embargo, Rashi aquí —citando la Guemará más adelante, 96b— señala que la fuente 
de la prohibición es el versículo Y ordenó Moshe y corrieron la voz en el campamento diciendo: [tanto] los hombres como las mujeres, no hagan más labor para 
la donación del kódesh… (Shemot 36:6), en el que Moshe prohibió al pueblo llevar sus donativos en Shabat desde sus tiendas, que eran dominios privados, 
hasta el campamento de los levitas, que era un dominio público. Los Tosafot explican que son necesarios los dos versículos por el mismo motivo mencionado 
anteriormente: al tratarse de una labor poco importante es necesario un versículo para prohibir los casos en los que la persona que realiza la labor está afuera, 
en un dominio público; y otro para prohibir los casos en los que está adentro, en un dominio privado.
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יָדוֹ ט הֶעָנִי אֶת  שַׁ  פָּ Si extendió el pobre 
la mano  תוֹכָהּ בְּ  וְחֵפֶץ  y tenía un objeto 
en ella…

יִת הַבַּ דְבַעַל  יָדוֹ  לְתוֹךְ   וְנָתַן  … y puso el 
objeto en la mano del dueño de la 
casa,  חָה וְהַנָּ ים  הָרַבִּ רְשׁוּת  בִּ עֲקִירָה  לֵיהּ  עָבֵיד   דְּ
חִיד הַיָּ רְשׁוּת   בִּ caso en el que el pobre 
hizo el levantamiento del objeto en 
el dominio público y el depósito de 
dicho objeto en un dominio privado.

וְהוֹצִיא מִתּוֹכָהּ  טַל  נָּ שֶׁ  אוֹ  O si agarró un 
objeto de ella y sacó  רְשׁוּת יחַ בִּ  הַחֵפֶץ וְהִנִּ
ים  הָרַבִּ el objeto y lo depositó en el 
dominio público,  רְשׁוּת עָבֵיד לֵיהּ עֲקִירָה ]בִּ  דְּ
ים[ הָרַבִּ רְשׁוּת  ]בִּ חָה  וְהַנָּ חִיד[   הַיָּ caso en el 
que el pobre hizo el levantamiento 
del objeto en un dominio privado 
y el depósito de dicho objeto en el 
dominio público.

ב חַיָּ  הֶעָנִי  El pobre queda obligado a 
ofrecer un Korbán Jatat,  מְלָאכָה ה  עָשָׂ  שֶׁ
לֵמָה  שְׁ porque hizo una labor completa 
él solo.  חוּץ בַּ לָעוֹמֵד  הַתּוֹרָה  מִן  יִם  תַּ שְׁ  וַהֲרֵי  Y 
estas son las dos formas de sacar 
un objeto de un dominio que están 
prohibidas en Shabat por ley de la Torá 
para quien está afuera, en la calle.

טוּר פָּ יִת  הַבַּ  וּבַעַל  Y el dueño de la 
casa está exento de dicho korbán. 
טוּר לְגַמְרֵי  פָּ Está completamente exento, 
ר ה מֻתָּ חִלָּ  וַאֲפִילּוּ לְכַתְּ e incluso en primera 
instancia tiene permitido realizar 
la acción,  עָבַד י  מִידֵּ לָאו  הָא   דְּ pues he 
aquí que él no hizo nada punible. 
)ג.( מָרָא  גְּ בַּ מְפָרֵשׁ   וְהָכֵי  Y así se explica en 
la Guemará (3a).

ב חַיָּ יִת  הַבַּ עַל  בַּ כו’  יִת  הַבַּ עַל  בַּ ט  שַׁ  פָּ Si 
extendió el dueño de la casa, etc., 
el dueño de la casa queda obligado 
a ofrecer un Korbán Jatat.  יִם תַּ שְׁ  וַהֲרֵי 
פְנִים  מִן הַתּוֹרָה לְעוֹמֵד בִּ Y estas son las dos 
formas de sacar un objeto prohibidas por ley de la Torá para quien está adentro, en la casa.

ט הֶעָנִי אֶת כו’ שַׁ  פָּ Si extendió el pobre la mano, etc.  עָבֵיד לֵיהּ עֲקִירָה  דְּ caso en el cual el pobre hizo el levantamiento del objeto en el 
dominio público;  פְנִים בִּ יחַ  וְהִנִּ יִת מִתּוֹכָהּ  הַבַּ עַל  בַּ  וְנָטַל  y después agarró el dueño de la casa el objeto de ella y lo depositó adentro, en la 
casa,  חָה יִת הַנָּ עַל הַבַּ  וְעָבִיד לֵיהּ בַּ e hizo el dueño de la casa el depósito del ese objeto.

תַן לְתוֹכָהּ נָּ  אוֹ שֶׁ O si el dueño de la casa puso en ella un objeto,  יִת עֲקִירָה עַל הַבַּ עָבֵיד לֵיהּ בַּ  דְּ caso en el que el dueño de la casa hizo el 
levantamiento del objeto en el dominio privado;  יחַ  וְהוֹצִיא הֶעָנִי וְהִנִּ y después sacó el pobre en su mano el objeto y lo depositó en el 
dominio público.

La Mishná presenta una situación como ejemplo para detallar las diferentes formas 
de sacar el objeto de un dominio a otro y, tras ello, expone las dos formas en las que 
la persona que está afuera transgrede una prohibición de la Torá: 
יצַד  כֵּ ¿Cómo es el caso?  פְנִים בִּ יִת  הַבַּ וּבַעַל  חוּץ  בַּ עוֹמֵד   הֶעָנִי  El pobre está de 
pie, afuera, en la calle, frente a una casa, y el dueño de la casa adentro, 
en su casa.  לִפְנִים יָדוֹ  אֶת  הֶעָנִי  ט  שַׁ  פָּ Si extendió el pobre la mano hacia 
adentro de la casa, con un objeto que previamente había levantado en la 
calle,  יִת עַל הַבַּ ל בַּ  וְנָתַן לְתוֹךְ יָדוֹ שֶׁ y puso el objeto en la mano del dueño de 
la casa, lo que equivale a depositarlo en la casa;  טַל מִתּוֹכָהּ וְהוֹצִיא נָּ שֶׁ  אוֹ  o 
si extendió la mano vacía y agarró un objeto de ella (de la mano del 
dueño de la casa), y lo sacó al dominio público y lo depositó en la calle; 
טוּר יִת פָּ ב וּבַעַל הַבַּ  הֶעָנִי חַיָּ el pobre queda obligado a ofrecer un Korbán Jatat2 
por haber transgredido una prohibición de la Torá, y el dueño de la casa 
está completamente exento de dicho korbán, ya que, en ambos casos el 
pobre levantó el objeto en un dominio y lo depositó en el otro dominio, 
mientras que el dueño de la casa no hizo nada punible.

La Mishná continúa con las dos formas en las que la persona que está adentro 
transgrede una prohibición por ley de la Torá:
יִת אֶת יָדוֹ לַחוּץ עַל הַבַּ בַּ ט  שַׁ  פָּ Si extendió el dueño de la casa la mano hacia 
afuera, hacia la calle, con un objeto que previamente había levantado 
en la casa,  ל עָנִי  וְנָתַן לְתוֹךְ יָדוֹ שֶׁ y puso el objeto en la mano del pobre, que 
estaba afuera, en la calle;  וְהִכְנִיס מִתּוֹכָהּ  טַל  נָּ שֶׁ  אוֹ  o si el dueño de la casa 
extendió la mano vacía hacia afuera y agarró un objeto de ella (de la 
mano del pobre) y lo metió en la casa y lo depositó en ella;  ב יִת חַיָּ עַל הַבַּ  בַּ
טוּר  וְהֶעָנִי פָּ en ambos casos, el dueño de la casa queda obligado a ofrecer 
un Korbán Jatat por haber transgredido una prohibición de la Torá, y el 
pobre está completamente exento de dicho korbán3.

La Mishná detalla las formas de sacar un objeto prohibidas por los Sabios, cuando 
el pobre es quien comienza la acción:
ט הֶעָנִי אֶת יָדוֹ לִפְנִים שַׁ  פָּ Si extendió el pobre la mano hacia adentro, hacia 
la casa, con un objeto que previamente había levantado en la calle, 
מִתּוֹכָהּ יִת  הַבַּ עַל  בַּ  וְנָטַל  y agarró el dueño de la casa el objeto de ella, de 
la mano del pobre, y lo depositó en la casa;  וְהוֹצִיא תַן לְתוֹכָהּ  נָּ שֶׁ  אוֹ  o si el 
pobre extendió la mano vacía hacia adentro y el dueño de la casa puso 
en ella un objeto, y el pobre sacó la mano y depositó el objeto en la calle, 

2	 Si lo hizo sin saber que estaba profanando el Shabat. Pero si lo hizo a sabiendas de que estaba transgrediendo una prohibición y no hubo testigos de la 
transgresión, incurrió en una falta castigada con la de pena karet; no obstante, si hubo testigos y le advirtieron que estaba prohibido hacerlo, incurrió en una 
falta castigada con la pena de lapidación.

3	 A pesar de que los dos casos que menciona la Mishná —el del pobre y el del dueño de la casa— son muy similares, el Tana tuvo que mencionar ambos 
porque, como se mencionó en la nota 1, trasladar un objeto de un dominio a otro se considera una labor “poco importante” y podríamos haber pensado que 
no se puede aprender un caso del otro. Tosafot.

NOTAS
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טוּרִין פְּ נֵיהֶם   שְׁ Los dos están exentos 
de ofrecer un Korbán Jatat,  ה עֲשַׂ לּאֹ   שֶׁ
לֵמָה שְׁ מְלָאכָה   הָאֶחָד  porque ninguno de 
ellos hizo la labor completa.   אֲבָל אֲסוּרִין
ה חִלָּ לְכַתְּ ן  כֵּ  לַעֲשׂוֹת  Pero tienen prohibido 
hacerlo en primera instancia, por un 
decreto de los Sabios,  ל אֶחָד א יָבוֹאוּ כָּ מֶּ  שֶׁ
ת בָּ שַׁ בְּ לֵמָה  שְׁ מְלָאכָה  לַעֲשׂוֹת   וְאֶחָד  no vaya a 
ser que uno de ellos llegue a hacer la 
labor completa, en Shabat.  יִם תַּ שְׁ  הֲרֵי 
פְנִים יִת בִּ חוּץ וְאַחַת לְבַעַל הַבַּ בְרֵיהֶם אַחַת לֶעָנִי בַּ מִדִּ
Estas son dos de las formas de sacar 
un objeto que están prohibidas por 
un decreto de ellos (los Sabios): una, 
para el pobre que está afuera y otra, 
para el dueño de la casa que está 
dentro.  וְאֶחָד אֶחָד  לְכָל  הֵן  נַיִם  שְׁ תֹּאמַר  וְאִם 
Y si argumentas que son dos casos 
para cada uno,  וַעֲקִירָה לֶעָנִי   עֲקִירָה 
יִת הַבַּ לְבַעַל  חָה  וְהַנָּ לֶעָנִי  חָה  הַנָּ יִת  הַבַּ  לְבַעַל  un 
levantamiento del objeto que hace el 
pobre y un levantamiento del objeto 
que hace el dueño de la casa, y un 
depósito del objeto que hace el pobre 
y un depósito del objeto que hace el 
dueño de la casa,  לָא י דְּ נֵּ רִיךְ לָהּ וּמְשַׁ ן פָּ  לְקַמָּ
לָאכָה הַמְּ ת  חִלַּ תְּ הֵן  שֶׁ עֲקִירוֹת  א  אֶלָּ יב   חָשִׁ más 
adelante la Guemará lo preguntará 
y contestará que el Tana no tomó en 
cuenta más que los levantamientos 
del objeto, pues el levantamiento 
es el comienzo de la labor,  א  וְאִיכָּ
ה יִגְמְרֶנָּ א  מֶּ שֶׁ  לְמֵימַר  y en ese caso existe 
la sospecha de que la persona que 
empieza a realizar la labor y hace 
el levantamiento del objeto quizá la 
termine y haga también el depósito de éste, infringiendo una ley de la Torá.

נַן הָתָם  תְּ Se enseñó allí,  בוּעוֹת כֶת שְׁ מַסֶּ  בְּ en el Tratado de Shevuot (2a).

יִם תַּ בוּעוֹת שְׁ  שְׁ Los juramentos son dos.  יִם הֵן תַּ טּוּי לְהָרַע אוֹ לְהֵיטִיב שְׁ ל בִּ בוּעוֹת שֶׁ  שְׁ Los juramentos que hace una persona por medio 
de una expresión, a través de los cuales se compromete a “perjudicar” o “beneficiar” (que en este contexto significa “hacer” 

o “no hacer”), son dos,  ה )ויקרא ה( רָשָׁ פָּ ן עוֹלָה וְיוֹרֵד הָאָמוּר בַּ ב עֲלֵיהֶן קָרְבָּ  לְהִתְחַיֵּ en lo que respecta a quedar obligado a ofrecer, a causa de ellos, 
el Korbán Olé Veiored7 explícito en la sección de la Torá que trata de estos juramentos (Vaikrá 5:4).  הָרַע אוֹ לְהֵטִיב נָפְקֵי מִלְּ  דְּ Estos dos 
juramentos se deducen de las palabras que perjudicará o que beneficiará,  א אוֹכַל וְלאֹ אוֹכַל מַע לְהַבָּ מַשְׁ  דְּ expresión que da a entender que la 
persona dijo que va a hacer algo en el futuro: por ejemplo, “comeré” o “no comeré”.

ע הֵן אַרְבַּ  שֶׁ Que, en realidad, son cuatro.  יִם תַּ  יֵשׁ לָךְ לְרַבּוֹת עוֹד שְׁ Tienes que añadir otros dos,  א הָאָדָם ]שם[ ר יְבַטֵּ תוּב לְכָל אֲשֶׁ  מֵרִבּוּי הַכָּ a partir 
de la inclusión que hace el versículo mediante la expresión “por todo” lo que exprese el hombre [ídem.],  י וְלאֹ אָכַל לאֹ עָבַר אָכַלְתִּ  לְרַבּוֹת לְשֶׁ
י וְאָכַל  אָכַלְתִּ que añade los juramentos que expresa la persona acerca de algo que hizo en el pasado, por ejemplo: “comí” y, en verdad, 
no comió, o “no comí” y, en verdad, comió.

טוּרִין פְּ נֵיהֶם   שְׁ los dos, tanto el pobre como el dueño de la casa, están 
exentos de ofrecer un Korbán Jatat porque ninguno de los dos hizo la 
labor completa de llevar un objeto de un dominio a otro, ya que uno 
levantó el objeto en un dominio y el otro lo depositó en el otro; no 
obstante, en primera instancia los Sabios prohibieron hacerlo, no vaya a 
ser que la persona llegue a hacer toda la labor sola y profane el Shabat 
según la Torá.

La Mishná finaliza citando las formas de sacar un objeto prohibidas por los Sabios, 
cuando el dueño de la casa es quien comienza la acción:
יִת אֶת יָדוֹ לַחוּץ עַל הַבַּ בַּ ט  שַׁ  פָּ Si extendió el dueño de la casa la mano hacia 
afuera, hacia la calle, con un objeto que previamente había levantado en 
la casa,  מִתּוֹכָהּ הֶעָנִי   וְנָטַל  y agarró el pobre el objeto de ella y lo depositó 
en el dominio público;  וְהִכְנִיס לְתוֹכָהּ  תַן  נָּ שֶׁ  אוֹ  o si extendió el dueño de la 
casa la mano vacía hacia afuera y el pobre puso en ella un objeto que 
previamente había levantado en la calle, y el dueño de la casa metió la 
mano con el objeto y lo depositó en la casa,  טוּרִין נֵיהֶם פְּ  שְׁ los dos, tanto el 
pobre como el dueño de la casa, están exentos de ofrecer un Korbán Jatat, 
porque ninguno de ellos hizo la labor completa de llevar un objeto de un 
dominio a otro, pero está prohibido hacerlo por un decreto de los Sabios.

La Guemará señala una diferencia entre nuestra Mishná y 
una Mishná del Tratado de Shevuot:

הָתָם נַן   תְּ Se enseñó allí, en el Tratado de Shevuot, la siguiente Mishná4: 
ע הֵן אַרְבַּ יִם שֶׁ תַּ בוּעוֹת שְׁ  שְׁ «Los juramentos mencionados en el versículo5 O si 
la persona jurare, expresando con sus labios que perjudicará o beneficiará, 
mediante los cuales una persona expresa que no va a realizar o que va a 
realizar una acción determinada, son dos, que, en realidad, son cuatro, 
cuando se toman en cuenta los dos juramentos que se deducen de este 
mismo versículo mediante el método de inclusión6.

NOTAS

4	 Tratado de Shevuot 2a.

5	 Vaikrá 5:4.

6	 De lo que dice el versículo explícitamente que perjudicará o beneficiará se aprende que si una persona expresa un juramento mediante el cual se compromete 
a no hacer o a hacer una determinada acción en el futuro y lo incumple, queda obligada a ofrendar un Korbán Olé Veiored (véase nota anterior). Y de la 
expresión por todo que figura a continuación: por todo lo que expresare el hombre mediante un juramento y se le ocultare, y lo supiere, y se hiciere culpable, se 
deduce mediante el método de inclusión, que hay otros dos juramentos cuyo incumplimiento provoca que la persona quede obligada a ofrendar ese mismo 
korbán, y son aquellos mediante los cuales expresa que no hizo o que hizo una acción determinada en el pasado y resultó ser falso.

7	 Korbán Olé Veiored (literalmente ‘un korbán que sube y baja’): se trata de un korbán que varía en función de la situación económica del que lo ofrenda: una 
persona pudiente deberá ofrecer una oveja o una cabra como Korbán Jatat; una pobre deberá ofrecer dos tórtolas o dos pichones, uno como Jatat y el otro 
como Olá; y la que es muy pobre, un décimo de efá de harina (aprox. 2.1 litros) como Minjá del tipo Jatat.
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